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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electronico N" ORA-373/2025.-
Reso I uc ió n N" D-O RAN-0 7 1 /2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-012/2026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional Ortín

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza el Llamado a Inscripción de Interesados para Ia cobertura de un

(l) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple, lnterino, para la asignatura Análisis
y Diseño de Sistemas de Información II con exlensión de ñ.¡nciones a Análisis y Diseño de Sistemas de
lnformación l-de la Carrera Licencialura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Onín
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N" CD-ORAN-0E0/2025 del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán, Reglamento para la Provisión de cargos Docentes
lnterinos y Suplentes.

Que, se determina en los Articulos 3' y 4" de la Resolución N" CD-ORAN-26212025 del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, la conformación del
Tribunal Evaluador y Veedores correspondientes.

Que, se debe determinar que Ia designación será a partir de la efectiva toma de posesión en
el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el cronograma correspondiente al presente
Llamadol siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente; y

AR |ICULO l': Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de
Prol'esor en la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura Análisis y Diseño de
Sistemas de Infbrmación II con extensión de funciones a Análisis y Diseño de Sistemas de lnformación I
de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 2": Aprobar el siguiente cronograma para Ia sustanciación del presente Llamado, aclarando
que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N'751, Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta:

Publicidad: 16, 17, 18, l9 y 20 de Marzo de 2026.-

lnscriDción de Interesados: 25 ,26.27,30 y 3l de Marzo de 202ó, en el horariode03:00a 12:00

hs. y de l5:00 a l9:00 horas, en Dirección Administrativa Académica o Secretaría Académica,

mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán.

Cuatro (4) copia del Formulario de Inscripción, Cuatro (4) copias del Detalle Cunicular y Una (l)
copia de fa Documentación Probatoria. Prcsenlación del Delslle Cufi¡culat y Documentación

Ptobalo u en Fomoo D¡g¡ral, debe sü el mismo que el presenlodo en Fomoto PapeL Las
Cert¡ficac¡ones v/o Legal¡zaciones de la Documentación será Realizada Exclusivamente Dor
las Autor¡dades de la Facultad Resionsl Orán.
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POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

Se debe lener en cue ta el Attlculo I l', Inciso b) de la Resolución N' CD-ORAN-0E0/2025 del

Consejo Dhectivo de la Focultod Regional Ordn, Reglamento paro la Provisión de cargos

Doce les Inleinos ! Suplcntes: "Tllalos Univetsilarios de iguol o superior nivel a tquel que

olorga la csnero o la que peñenece la asign ura molivo del llomado...".-
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Cierre de lnscr¡pción: 3 I de Marzo de 2026, a hs. l9:00.-

. Exhibic de Listas dc Dirantes 0l y 06 de Abril de 2026.-

lmousnac nes de AsDirantes v Recusaciones v Ex ciones del Tribu nal Evaluador: 07
de Abril de 2026, hasta l9:00.-

o Sorteo d Temas v Orden ParticiDantes resentación de C atro (4) CoDias d Plan de

lm¡lreso v en Formato Disi tal al momento d€l Sorteo de Temas) : 13 de Abril de 2026,

o Evaluaci ón de Anteceden v Prueba de O ición lEntrev ! Clase Oral \ Pública): l5

Traba io

a 09:00 hs.-

de Abril de 2026, a 09:00 hs.-

. Dictamen del Tribunal: El Tribunal Evaluador tendrá hasta 72 horas hábiles para su
presentación.-

Notificación del Dictamen del rribunal: Los postulantes tendrán hasta dos (2) días hábiles para
su notificación a partir de la entrega por parte del Tribunal.-

. lmDupnrc ión del Dicta men de lTribunal: A partir de la fecha de su notificación, cinco (5) días
hábiles.-

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Secretaria Académica,
Dirección Administrativa Académica, comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
Presupuestarios del Area de ciencias Exactas, Miembros del rribunal Evaluador (Res. N. cD-oRAN-
0 ¡l 1026) para su conocimiento y efecros.
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